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y disposiciones complementarias, la que r.endrá efectos retroac
tlvos a la fecha de incorporación, 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado, deberán dirigirse al excelentisimo señor Director 
general de Plazas y Provincias Africanas (Presidencia del Go

. biernol por conducto del Ministerio de Hacienda. que cursará 
tan sólo las de aquellos que considere destinables, 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta 
di as . naturales, contados a partir del siguiente al de la publi~ 
caclOn de este _anuncio en el «Boletin Oficial del Estado», y 
estaran acompanadas de los documentos siguientes: 

a¡ HOja de serviClos calificada o documento equivalente. 
bl Certificado de nacimiento. legalizado si está expedido 

fuera de la jurisdiCCión de Madrid. 
. c) Certi.ficación médica oficial acreditativa de que el aspi

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
t ivo, sean o no baciliferas, y de no presentar desviación acen
tuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o tem
peramental; y 

dl Cuantos documentos estimen oportuno aportar en jus· 
tificación de los méritos que aleguen. . 

:El hecho de acudir al concurso representa, en su caso, la 
obllgaclón de cubrir la vacante durante una campaña minima 
de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los cuales el que 
resulte designado tendrá derecho al disfrute de una licencia 
reglamentaria de cuatro meses, en la forma que determinan 
las dispOSiciones legales vigentes, con la percepción integra de 
sus emolumentos. 

Los gastos de viaje oe incorporación y regreso, asl como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado. 
tanto. para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
sUjetandose además a las disposiciones dictadas al efecto. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los me' 
ri~s y circunstancias que concurran en los solicitantes. podrá 
deSignar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso. o bien declararlo de
sier·to si lo estima conveniente. 

Madrid, 7 de enero de 1967.-EI Director general. José Diaz 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la 'que se anuncia con
curso para la prOVisión de una plaza de Inspector 
vacante en el Servicio de Policia Gubernativa de la 
Guinea Ecuatorial. 

Vacante en el Servicio de Policia Gubernativa de la Guinea 
EC)laJtorial una plaz.a de Inspector, se anuncia su provisión al 
concurso entre Inspectores de tercera del Cuerpo General de 
Policia que no hayan cumplido la edad de' cuarenta años el día 
en que termine el plazo de presentación de instancias, en el 
caso de que hayan de ser destinados por primera vez a aquella 
Administración. 

La expresada plaza está dotada en el Presupuesto de Ayuda 
y Collliboración de la Guinea Ecullitorial con los emolumentos 
glObales de 158.220 pesetas anuales, sin perjuicio de las mejoras 
que puedan resultar de la adaptación a los territorios de la 
Ley de Retribuciones de Funcionarios Civiles del Estado y dis
posiCiones complementarias. 

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesado y. en su caso, número de hijos, deberán dirigirse 
al excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias 
~ricanas (Presidencia del Gobierno) por conducto de la Direc
CIón General de Seguridad, que cursará tan sólo las de aquellos 
que considere destinables. . 

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
naturales. contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y esoo:rán 
acompañadllis de los documentos sigUientes: 

, a) HOja de servicios calificada o documento equivalente. 
b) Certificación de nacimiento, legalizada si está expedids 

fuera de la jurisdición de Madrid, 
c) Certificación médica oficial acredita·tiva de que el asPI

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no baciliferas, y de reunir las condiciones físicas 
necesarias para residif en clima ecuatorial; y 

·d) Cuanrtos documento.'l estimen oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen. 

. Las campañas serán de dieciocho meses, transcur·ridos los 
cua.les el que resulte designado tendrá derecho a seis meSes 
de licencia reglamentaria en la Peninsula, con la percepción 
íntegra de sus emolumentos. 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como los 
de las licencias reglament¡¡¡rias, serán de cuenta del Estado, 
tanto para el funcionario como para los familiares a su cargo, 
sujetándose, además, a las condiciones estlliblecidas en el Esta
tuto del personal al servicio de la Administración de la Guinea 
Ecuatorial, aprobado por Decreto de 9 de Ilibril de 1947. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y cÍl'cunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 

Oesignar a. cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
CIones eXIgidas en el presente concurso, o bien declarllirlo de-

. slerto, SI lo estima conveniente . 
Madrid, 10 de enero de 1967.-El Director general, José Díaz 

de VIllegas.-Conforme: Luis Carrero . 

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se anuncia con
curso para la proviSión de tres plazas de soldados 
tipógrafos o linotipi~·tas vacantes en la. Policía. Gu
bernativa de la Provincia de Ttni. 

Vacantes en la Policia Gubernativa de la ProvinCia de Ifní 
tres plazas de soldllidos tipógrafos o linotipistas, dotadas cada 
una de ellas en el presupuesto de la Provincia con un haber 
de 1.004,25 pesetas mensuales, más una gratificación, también 
mensual, de 1.000 pesetas, se anuncia su provisión a concurso 
entre soldados pertenecientes al Ejército de Tierra actualmente 
en filas. 

Para optar a dichas vac-antes es condición indispensllible po
seer la especialidad de tipógr'afo o linotipista. 

Las instancias, debidamente reintegr-Ilidas y de puño y letra 
del inte.l'esado, deberán dirigirse al excelentisimo $Bñor Director 
General de Plazas y Provincias AfricanlliS (Presidencia del Go
bierno) , cm:sándose por conducto de la Dirección General de 
Reclutamiento y Pet:sonal de l Ministerio del Ejército que tra
mi·tará tan sólo las de aquellos que poseyendo la especialidad 
de t ipógr-afos o linotipistas considere destinables, 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta dias 
natur'ales, contados a partilI' del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado». y estarán 
aoompañllidas de los documentos siguientes : 

a¡ Copia de media filiación y hoja de castigos e mforme 
del Jefe de la Unidad en donde preste sus servicios. 

. b) Certificado facultativo en el que se acredite que el as
prrante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evo
lutivo, sean o no baciliferas, así como de no presentar desvia
ción acentuada de la normalidad psíquica de tipo carncterol~ 
gico o temperlliffiental, y 

c) Cuantos documentos estimen opoctuno aportar en jus
cificación de los méritos que aleguen, 

La Presidencia del Gobierno, Ilipreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes podrá 
designar a cualqUiera de ellos, siempre que cumpla laS condi
ciones exigidas, o bien declarar desierto el presente concurso 
si lo estima conveniente. 

Madrid, 10 de enero de 1967.-El Director general , José Diaz 
d\' Villegas.-Conforme : Luis Carrero. . 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado por la que se anuncian va
cantes de Registro de ca Propiedad para su provi
sión en concurso ordinario. 

Están vacantes los Siguientes Registros de la Propiedad y 
M~rcantil~s, cuya provisión, confilrme al artículo 284 de la Ley 
Hipotecarla, debe efectuarse por concurso de rigurosa antigüe
dad entre Registradores, Ilipr-eciada con arreglo al Escalafón 
del Cuerpo vigente al tiempo de resolverse: 

Registros 

Valencia Oriente-I ........ . 
Sevilla, número 3 ... ... ... . .. 
Villar·real .. . ... ... ... .. . 
Manresa ... .. ........ .. .. . 
Martos ..... , .............. . . .. 
Motril ... .. , .. .. .. ..... . 
Ecija .. , ... .. . ......... .. . 
La Roda .. ............ . .. . 
Ronda ......... ......... . .. 
Huéscar .. . .... .. 
Valls .............. . 
Cazorla .. . ... ..... . 
Iznalloz ..... .. .... . 
Carballo .. . .. . ...... .. . 
Ateca ..... . .. , ... ...... .. . 
Pola de Lena ... ... ... .. . 
Villafranoa del Bierzo .. . 
Valencia de Alcántara .. . 
La Cañiza .. ...... . ... . . .. 

Audiencias 

.. . , Valencia. 

... I Sevilla. 
Valencia. 
Barcelona. 
Granada. 
Granada. 
Sevilla. 

.. . Albacete. 

... l' Granada. 

... Granada. 

. . . Barcelona. 
Granada. 
Granada. 
La Coruña. 
Zaragoza. 
Oviedo, 
Valladolid. 
Cáceres. 
La Coruña. 
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Registros 

Potes , .. ... .. . .......... ... .... . 
Laguardia ... .... .. ... ... . .... . 
La Vecilla ..... . ... ... .... .... . 
Becerreá .. .. ...... .... . .... .... . 
Sepúlvedoa ..... ..... " .. .. : .... .. . 
Madrid, número 7-I-A) (1) ........... . . . . 
Madrid, número 7-I-B) (1) . .. ... ... • . . • .. 

Audleneias 

Burgos. 
Burgos. 
Va.lladolid. 
La Coruüa. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid. 

. (1) En virtud de Acuerdo ministerial. se anuncia en régimen 
de división personal. siendo de aplicación lo dispuesto en el ar
t ículo 485 reglamentario, en 10 que respecta al régimen interno de 
los dos Registros de Madrid, número 7-1 . en tre sí v en sus rela-
ciones con el de Madird . número 7-Il , . 

Los Registradores que deseen tomar parte en este concurso 
elevarán sus instancias al señor Ministro de Justicia, por con
ducto de esta Dirección General, dentro del plazo de quince 
días naturales, a contar desde el siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». En la 
instancia deberá reseñarse el número y fecha del camet de 
identidad, conforme a lo dispuesto en el Decreto de 22 de fe
I)rero de 1962. 

Madrid, 28 de dlciembre de 1966.-El Director gener·al. Fran
cisco Escrivá de Romaní. 

MINISTERIO DE MARINA 
\ 

ORDEN de 5 de enero de 1967 por .la que se conv().. 
ca concurso para cubrir 500 plazas de Especialistas 
de Marinería y 30 de Infantería de Marina. 

Se convoca concurso para cubrir 500 plazas de Especialistas 
de Marinería y 3'0 de Infantería de Marina, distribuídas por es· 
peciaHdades en la forma siguiente: . 

MARINERíA 

Mandobra .. . ... ..... . 
Hidrografía ........ . 
Artillería ... ... . ..... . 
Electricidad. .. ... .. . 
Electrónioa .. . ... ... . .. 
Radiotelegrafía. .. ... ... 
Radar .. .. .. ..... . 
Sonar .... ... ..... .. . 
~ 1:ecánica .. . ... ........ . 
Escribientes. .. .. . ... . .. 

100 
8 

7'0 
3'0 
50 
20 
25 
15 

13'0 
:>2 

INFANTERÍA DE MARINA 

Comunicaciones tácticas ... 
!\.rmas pesadas... ... ... . .. 
AutomoviHsmo y me dios 

a,nfibios mecandzados 
Z'apadores ... ' " .. . .. ... . 

16 
5 

5 
5 

1. Pod~'án tomar parte en este concurso los españOles que 
reúnan las condiciones siguientes: 

1.1. Ser soltero o viudo sin hijos, rernendlo cumplidos los 
dieciséis años y no los veintiséis el dIa 20 de abril. de 1967. Los 
menores de edad no emancipados necesitarán la autorización de 
sus padres o tutores. 

1.2. Tener buena conducta, carecer de antecedentes penales, 
no hallarse procesado y no ha,ber sido expulsada de ningún Cen
tro u Orga,nismo oficial. 

. 1.,3 No estlllr alistado en los Ejército de Tierra o Alre el 
dia 20 de abriJ de 1967. 

1.4. No padecer enfermedad contagiQSa ni inutilidad fístca 
evidente y reunir las condioiones física mínimas exigidas en el 
vigente cua,dro de inuthlidades. 

Las 1lallas mínimas serán: 

Para los dieciséi6 años, 1,56 metros. 
Pa.ra los diecisiete años, 1,58 metros. 
Para los dieciocho y diecinueve años, 1,60 metros. 
Para m ás de diecinueve años, 1,62 metros. 
Los pesos y perímetros torácioos serán proporcionados. 

1.5. Se cons iderará como mérito la posesión de una o varias 
de las condiciones siguientes: 

1.5.1. Conooer algún oficio rela,cionado con las especialidades 
solicitadas. 

1.5.2. Haber cursado estudios de aprendizaje i1ndustriru, for
ma.ción profesional o enseñanza media en Centros ofici,aJes o 
privados. 

1.5:3. Presenta,r el certificado de Estudios Primarios los que 
lo posean y no presenten otro títUlo superior. Los que no lo 
posean serán examinados a su presentacdón para facilitarles este 
certificado. 

1.6. Podrán también solicttar su adrndsión en esta convoca
toria los componentes de 11lS Bandas de cornetas y Tambores y 

educandos de Música, así como los marineI"'08 y soldados de re
clutamiento forzoso, destinados en buques y dependencias. los 
que se encuentren efectuando el curso de a,ptitud y lOs que estén 
en periodo de instruoción. siempre que reúna,n las condiciones 
exigidas en esta disposioión. 

2. Las instancias, redactadas según el modelo del anexo, se
rán dirigidas al excelentísimo señor Almirante Jefe de Instruc
ción en el Ministerio de Marina (Madlid), donde deberán tener 
entrada antes del 28 de febrero de 196'7. En ellas se hará consta.r 
si desean ser Especia.Iistas de Marinería o Infantería de Marina 
y las especialidades en que quieren ser clasificados. por orden de 
preferencia. 

2.1. En las instancias elevadas por el personal civil se hará 
constar su domicilio, residencia y profesión, e irán a,oompañ¡¡,. 
das de los documentos siguientes: 

2.1.1. Autorización firmada del padre o la madre, oaso de 
haber fallecido aquél, o encontrarse en ignorado paradero, o de r 
los tutores si procede. 

2.1.2 , Copia literal del acta de nacimiento. 
2.1.3. Certificado de buena conducta, expedido por la Comi

saría del CUell'pO General de Policía. En las looalidades donde 
no exi~srta Comlsaría, el certificado será expedido por el Jefe 
del puesto de la Guard·ia Civil. 

2.1.4. Declaración jurada de.! ~nteresado de no padecer en
fermedad contag'¡osa alguna nd iIllUtilidad físdca manifiesta . espe-
cmcando la talla que aJoanza. . 

2.1.5. Dos fotografías tamaño 54 x 4'0 milímetros, de frenJte 
y descubierto. firmad1lS al dorso. 

2.1.6. Cualquier otro documento que el solici,tante considere 
conveniente para constancia de sus mér itos. Los que hayan 
presentado solicit ud en anteriores convocatorias lo harán cons-
tar en la instancia. \ 

2.1.'7. Los que sean declarados «aptos» pre.seI1Jtarán el oertí
ficado del Registro Central de Penados y Rebeldes y de estado 
civil. 

2.2. LM instancias del personal comprendido en el punto 1.6, 
debidamente ¡,nformadas y a,oompañadas de la copia certificada 
de la libreta, serán cursadas, dentro del plazo de admisión de 
instancias. a la Jefatura de Instrucción por conducto de las res
pectivas autoridades jurisdiccionales. 

2.3. A ,los que sean admitddos, la Marina les a:bonará lOs ga&-
tos de obtención de la documentación exigid\L. ' 

2.4. La faJta de veracidad en las deol-a.raciones llevará ímpli
cita la exclusión del solicitante. 

3. La Jef·atura de Lnstruoción , por medio de una Junta de
signada pa,ra eno, prooederá a la selección y clasificación de 
illSta,noias, de acuerdo con las condiciones eXigidas en lOs pun
tos 1 y 2 de esta Orden. 

4. La relación de los solicitantes admitidos, a los que se 
les comunicará por escrito, se publicará en el «Diario Oficial del 
Ministerio de Marina », y serán pasaportadas por cuenta del Es
tado con la antelación suficiente para que efectúen su presenta
ción el día 2'0 de abril de 1967 ; los de M-a.rineria, en el ouartel 
de Instlrucción de Cádiz, y los de Infanteria de Marina, en el 
Tercio del Sur, en San Fernando (Cádiz). 

4.1. A su presentación se someterán a las pruebas siguientes: 
4.1.1. Reconocimiento médico. 
4.1.2. Examen elementaJ. de cultura y de ortografía (escritu

ra aJ dictado). 
4.1.3. PruebM de a¡ptttud física y de inteligencia. 
4.2. Los que resulten (mo aptos» serán pasaportados para los 

lugares de procedencia. y los «aptos» contin'Uarán hasta comple
tar el período de ocho semanas para ser clasificados, de acuerdo 
con sus aptLtudes, a ser posible, en una de las especialidades de 
su preferencia. 

5. Una vez clasificados en especialidades, los admitidos que 
deseen continuar como Especialistas, cuaJquiera que sea S'U pro
oodencia, firmarán un compromiso por tres años, a partir del 
dIa 15 de julio de 196'7, y serán nombrados Ayudantes Especia
listas, pasando a disfrutar vaoac:iones hasta. el 15 de julio de 
1967; para ello serán pasaportados pm' cuenat del Estado para 
los lugares de procedencia y Escuelas de Especialistas sucesiva
mente, sin dej.a,r de pertenecer durante estos mas a los Centros 
de cl1lSificación y pasa,ndo a depender de 1M respectivas Escuelas 
de EspecialistM al presentarse en ellas el día 15 de julio de 196'7. 
El personal de Infantería de MarilIla lo hará en la Escuela de 
Aplicación del Cuerpo, en San Fernando (Cádiz). 

6. El tiempo de Ilibono a efectos pasivos y de retiro, así como 
de servicio mmw, se oontará a partir del día 20 de abril de 
196'7, fecha de su presentación para su olasificación. 

7. Según dispone la Ley número 145/ 1964, de fecha 16 de 
diciembre ((D. O.» número 287), en las Escuelas respectivas reci
birán Ia adecuada formacíón militan: y técnica d'W"aJlte dos se
mestres; en el segundo de ellos, con el empleo de ORlbo Alumno 
Especialista. 

Superadas con éxito las pruebas de este curso, serán nom
brados Cabos Especialistas. 

Una vez terminado su compromiso, podrán sol·icitan: la con
tinuación en el servjcio de La Arma,da, en las condiciones que 
fija la Orden ministerial número 4.485/ 1966, de fecha 27 de 
septiembre ((D. O.» número 237). 

Madrid, 5 de enero de 1967. 

N1Ero' 


